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Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
El apoderado de la parte actora presenta escrito mediante el cual allega documentación 
relativa a la notificación de la demandada, PABLO JAVIER MARTINEZ GONZALEZ, no 
obstante revisada la documentación pertinente se observa una irregularidad en la 
diligencia efectuada, toda vez que la misma no cumple los requisitos del art. 291 del 
C.G.P, pues en la misma se cita para que la persona comparezca a notificarse, y en 
término es de 5 días.  
 
De acuerdo a lo anterior, no puede tenerse como legalmente cumplido el envío del 
comunicado para proceder a la notificación por aviso, por lo cual le corresponde a la 
parte actora surtir la citación para diligencia de notificación personal ajustándose 
estrictamente a lo que prevé dicha norma.  
 
NOTIFIQUESE  

 


